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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

RAD: 05001 31 03 013 2013 00173 00 

 

La liquidación de costas en este proceso, es como se indica a continuación:   

 

 En segunda instancia, a cargo del recurrente vencido, esto es, la 

demandada Unión de Constructores CONUSA S.A.S. En Liquidación 

y a favor de la demandante Grupo Parpolo Ltda. En Liquidación 

(Decisión del H. Tribunal Superior de Medellín del treinta y uno (31) 

de julio de 2021, que resolvió el recurso de apelación frente al auto del 

11 de junio de 2020 dentro del incidente de nulidad). 

Agencias en derecho segunda instancia-------------------------        $877.803 

TOTAL                              $877.803 

EN LETRAS: Ochocientos setenta y siete mil ochocientos tres pesos. 

 

 A cargo de la demandante Grupo Parpolo Ltda. En Liquidación, y a 

favor de la demandada Unión de Constructores CONUSA S.A.S. En 

Liquidación:  

Agencias en derecho primera instancia ----------------------------   $828.116 

Agencias en derecho segunda instancia ------ la suma de 2 SMLMV al 

momento del pago. 

TOTAL                                                                                           $828.116 

más el valor correspondiente a la suma de 2 SMLMV al momento del 

pago. 
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EN LETRAS: Ochocientos veintiocho mil ciento dieciséis pesos, más la 

suma que corresponda a 2 SMLMV al momento del pago. 

  

 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LUISA FERNANDA GAVIRIA GÓMEZ 

Secretaria 
 

 

Firmado Por: 

 

LUISA FERNANDA GAVIRIA GOMEZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Radicación 05001 31 03 013 2013 00173 00 

Tipo de Proceso Ordinario 

Demandante en demanda 

principal 

Grupo Parpolo Ltda. En Liquidación 

Demandada en demanda 

principal 

Unión de Constructores CONUSA S.A.S. En 

Liquidación 

Auto de sustanciación Nro. 178 

Asunto Atiende lo resuelto por el superior y dispone 

trámite siguiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Atiéndase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, en providencia 

calendada del ocho (8) de septiembre del año 2020, por el M.P Julián Valencia 

Castaño, la cual dispuso confirmar la sentencia proferida por este Juzgado del 

06 de agosto de 2019 que denegó las pretensiones de la parte demandante y 

condenó en costas a la parte vencida. 

 

Así, en consideración a lo dispuesto en el artículo 329 del C.G.P y como quiera 

que la sentencia de primera instancia se encuentra debidamente ejecutoriada, se 

imparte APROBACIÓN a la liquidación de COSTAS que antecede de 

conformidad con lo reglado en el Art. 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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AMR 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 66c30c00e9b34811053fa11328f347274dd73ef059f079677c9bdb6642ff14c7 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, 15/03/2021 en la fecha se notifica el 

presente auto por ESTADOS N° 021 fijados a 

las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 

Secretaría. 


